
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 4 de noviembre de 2022.  A despacho 
del señor Juez informándole que el término de traslado de la demanda se encuentra 
vencido, y dentro del mismo el curador ad-litem de los Herederos Indeterminados 
de Martha Galeano de Alzate formuló excepciones previas.  Para proveer.  
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 
   

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS 

 
Manizales, cuatro (4) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNIÒN 
MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL Y 
DISOLUCIÒN Y LIQUIDACIÓN DE LA MISMA 

Demandante: JOSÉ GERMÁN CORREA SALAZAR 
C.C. 4.470.166 

Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARTHA 
GALEANO DE ÁLZATE 

Radicado: 2022-00238 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone correr traslado 

de las excepciones previas formuladas por el curador ad-litem de los 

Herederos Indeterminados de Martha Galeano de Alzate, por el término de tres 

(03) días, conforme lo dispone el artículo 101 del C. G. del. P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ 

LMNC 
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